
REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001202000335 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté. diciembre cuatro de dos mil veinte � y 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias;_:¡ tin de proterir la deci!f si' � 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela inst;_:¡m�� p ñor 
DANIEL WASSERMAN MARKOVIST en contra de la SE�fg DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE O� A DE 
SIBATE. ® 

ANTECEDENTES � 

El señor DANIEL WASSERMAN MARKOVIST quie � ":n nombre ptopio, 
instauró ante este Despacho acción de tutela en co�,i SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAM� A� SEDE OPERATIVA DE 
SIBATE, solicitando se tutelen los derechos fund� e -Gr&: 1 debido proceso. al buen 
nombre y a L:� honra. 

() 
Como fund,imento de su petición el accíonante n os hechos indícando que el 23 
de octubre de 2020 le fue impuesta �lQft-;_:¡cción de �o pot- medios 
tecnológicos, que el 30 de octubre de 2 �-icibe una �4��n del proceso 
contravencional. Que omitieron ent�.� rulat-io de co{�"do único nacional 
contenido en la resolución 3027 de �e no se pt-u,R�e se haya cometido la 
in fracción. ® \.::::!) 
Ttae a colación la sentencia 

C-�O. 
� 

Oue se vu lnera su de techo 
(u�ental 

a I bue . , a la honra y a I debido proceso 
en conexión con el det-e� , �fens;_:¡, c;_:¡rg;_:¡� la ueba y presunción de Inocencia, 
que no se notitiq ning . en de cc@Rl\-ifd pues no entreqaron el formulario 
de comparendo único nac I, que Jfc-�;_:¡t-í;:¡ de Ti-;_:¡nspoi-te y Movilidad de 
Cundínamarca no �¡;st;_:¡r más ale¡;_:¡�u interpretación según lo establecido en 
la sentencia C��20. 

Que la 
Senet;_:¡��Tr;_:¡nspoi-te 

ovilidad le infmm;_:¡ que de no demostrar su 
inocenci��l;_:¡r;_:¡t-;_:¡ culpabl� infr;_:¡cción de I;_:¡ cua] ellos no tienen ninquna 
prueba. 
�" : (3 

TtaeQ @c· ón la Ley 7 
�. 

que la autoridad est� en la obligación de da, acceso 
�� s.�,is p;_:¡¡-;:¡ q��;_:¡@en ia comparecencia de los autores de las audiencias a 
�.i o en fmm��, que el dí;_:¡ 13 de noviembre de 2020 le inform;_:¡ron que 

��hdin;_:¡m� ;_:¡t-c;_:¡ �té permiten llevar a cabo audiencia de fo¡-m;_:¡ virtual y ellos 
en I;_:¡ asístenct 

�ue 
la a� ci- ela procede de contorrnidad con el artículo 86 de la Constitución 

Politrca d � bia y el Decreto 2591 de 1991, que no existe otro medio idóneo para 
protege�� cho Fundamental al debido proceso, al buen nombre y a la honra, qué 
queda clat-o--tjue aun cuando hubiese hecho parte del proceso contravencional no 



hubiera sido suficiente para hacer valer sus derechos, pues no le es posible probar que 
él no cometió la intt-c1cción de tránsito. Trae a colación la sentencia T-007 de 2008. 
Que para el presente caso la alternativa d_iFerente a la acción de_tutela es la presenta� 
de L1 demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. que sin ernbarqo no re�" 
idónea para el amparo ínteqral de todos los derechos vulnerados hasta que �J� 

una sentencia que declare bi nulidad de lo actuado por parte de la c1cciona� >��s 
de eso no podi-� realizar ningún trámite velncular al punto que c1l mome rto erir 
renovar su licencia no lo podr� hacer salvo que se realice el pc1go de 1 :r · n que 
no cometió, o necesite vender su vehículo en un momento de · -ci tuacíón 
econó�ic;:¡, que un proceso podría �ur;:¡r hasta 18 mes�s y 12 �@tf s�gun_da 
Instancia, que una demc1ndc1 de nulidad y restablecimiento s!-d�ho implica 
contratar un aboqado y no puede asumir esos qastos. Hace ref��� las sentencias 
T-129 de 2018, T- 706 de 2012. � � 

Reitera que la acción de tutela es el mecanismo 
idóne�)expedito, 

gratuito y 
definitivo para que la Secretaría de Transporte y M�dc1d de Cundínamarca no 
vulnere su derecho ;:¡I debido proceso, buen nom� e �- 

Que se cumple con e! principio de ínrnediatez d s�I do en la sentencie! SV-961 de 
1992, T-091/2018. 

Que el requisito de leqitírnactón poi- 
pc1si·�cuenhc1 sc1� ·L1..(Ñn 

tanto que la 
Secretaria de transporte y movilm , :,.J��dinc1mc1rcc1 w; sus derechos 
fundc1mentc1les va reterenctados. reité � -ionc1nte qy¿�')r? sido vulnerados el 
debido proceso, buen nombre y ho@" arte de la?;,�· 

Indica que la c1ccion�dc1 prete d� 
conocer la 

pr�ón 
de la responsabilidad 

solrdana y la necesidad y ca • ,_,) prueb��rla, si presunto inft;¡ctor si 
proceso contravencíonal, q . · claro que lc1 c . : él no puede continuar con el 
proceso contravencíonal �t ' írnplíca p�r � sanción por una infrc1cción que 
no cometió, que lc1. c1u�J.aj lo hizo 6:?DJi(�nte responsable con el presunto 
infracto, por el simple hechó-<l ser el p�� del vehículo. 

Pretende 
el;:¡�� 

le ampare ,s e,echos íundamentales al debido proceso, 
buen nombre �n a vulnerado rfl-0"-Jc! Secretaría de Transporte y Movilidc1d de 
Cundínarnarca, ue se orden� e a �cibnc1dc1 para que en el término de 48 horas 
elimine � -el en de compare .., 'º 9217206 o mediante resolución lo declare no 
responsa] comisión�a esunta infracción, debido a que la Secretaría de 
Trc1'1)��KJ ovilidc1���..gin,Jmc1rcc1 no cuenta con ningún medio probatorio 
tendí � dernost-ar s�J.Ip�bi!idad, que se ordene a la accionada para que se 
M5�.i. e intt-in� ir l@es de lc1 República de Colombia en perjuicio de los 
�os y acate 1 · unciamientos de la Corte Constrtucíonal. que se abstenqa 
�tinu;:¡r vino' , a los propíetaríos de los vehículos por I;:¡ apltcación de I;:¡ 

pons;:¡bilidéld aric1 que a b Fecha se encuentra proscripta. 
(§iste 

Juzgad �nocimiento y dispuso por el medio más eticaz notihcar en legal 
forme! �l,'\.. �nc1da, para lo cual se libraron las comunícacrones como obra en el 
expedie� 



Con Fecha 23 de noviembre de 2020 el Doctor JAIRO ORLANDO ALVAREZ mayor 
de edad, actuando eti qlid;:id de Profesional l/níversítano (E) de l;:i Sede Operatív 
Sibaté de la Secretaría de Transporte y Movilid;:id de Cundinamarca, ejercien s 
derecho a la deíensa da respuesta a la acción de tutela instaurada por el señor Dfo. 
WASSERMAN MARKOVIST arqumentando que el dí;:i 23 de octubre de 20.:zy>?�; 'o 
involucrado el rodante de placas RCR915 en la comisión de unc1n?>F�ón 
contemplada en el articulo 131 del Código Nacional de Transito. � � 

Que l;:i orden de comparendo No. 29217206 de fed1<1 23 de oct��020 Fue 
emíttda en cumplimiento de l;:i Ley 1843 de 2017 artículo 1 y el pará o del artlculo 
129 de la Ley 769 de 2002. A� 

Que se realizó la no+iñcacíón de la orden de comparendo� �� · 
�06 al propietario 

inscrito del vehículo como persona identihcable a p;:i� atrícula de tránsito. 
con la 1Ín;:ilid<1d de que conozca sobre la existencia de die a nfr;:icción, para poder 
hacerse parte en el proceso y promover las ¿¡ctu¿¡cionw� considere pertinentes. 

Trae a colación. el �rtíc,:,do 209 <l� la 
Constitució��� 

Artículo 3º, �umerales 11 
y 12, ck la Ley 1437 de .20-11, artículo 2º de la L. b ae 2002, sentencia T -051 de 
2016. 

Que al haber sido notificado al ptopiet 
,@>vehículo 

p. � se presentara en 

audíencía y defensa dispuesto en el 1 29 c\e la �tución Politica. Hace 
referencia a las sentencias T- 616 de� ·-980 de fl� 
Que al haber sido enterado 

det�ncia 
ele la otcl�ompa,endo de referencia 

se le advirtió que tenía la c��(e com���ceso para ejercer su detensa 
de interés. Cita los ;,:¡rtículos�36 y 137 de}r�9 de 2002. 

1 ndica que u na vez es ca� com is,&f 
�Mftacción 

a través de medio técnico 
o tecnológico, la Secre�de h¿¡?{ft&tt,)y Movilid<:Jd de Cundinamarca de 
contormidad con l�lecido en el �iz}iº de! artículo 135 de lc1 ley 769 de 2002 
modiíicado p�i - f&vfo 22 de I� 1 de 2010, 137 de la ley 769 de 2002 y el 
artículo 8 de h 1�1 .3.de 2?F, � �e en prueba electrónica, extiende una orden 
de comparendo r.·on2,1 por la 

i�r1<.�ón 
de tránsito que haya sido cometida, 

Ttae a c�a sentencia We 2016. 
0��,v, 

Que () mltló notihcaci pe.rsonc1I del Proceso Contravencional de Transrto 
Q�� detectata e_�&Pos electrónicos. comparendo No. 29217206, a la última 

�é� reqistrada \�VNT �I momento de 1<1 comisión de I¿¡ infr¿¡cción, siendo 
�le 81 No.SJ · A-� Bogott cue dicho envío se surtió mediante guí¿¡ No. 
�'!L236598, l fue reqistra "E:-:,1:reg::ido". 

� 
©Afirma� � 

a �·· que se adelan+ó el proceso contravencíona] en la forma prevista 

� en los ::irt- �'<136 él 139 del Código Nacional de Tránsito. 

Afam::i que e accror.ante él través de este procedimiento pretende es constituir una 
Instancia más p<1réJ i::i revisión clel proceso oriqinado poi- 1<1 violación una norma de 



tránsito. olvidando c¡ue el [uez de tutela debe entre otros preservar el orden jurídico y 
ia especialidad de la ¡w-1sdicción. 

Trae a colación el De:,eto 2591 de 1991. Sentencia (�530/2003. 
� 

Indica que la acción de tutela tampoco procede como mecanismo 
transíto(íP�o 

que no se vislumbra la presencia de un perjuicio irremediable en ;:¡r;:¡�p,t:�'er los 
derechos fund;:imentc1les del accionante, entendido el perjuicio in· � como 
lesión grc1ve inminente irreversible. por las consecuencias gr,wes para �ieJ�b;:¡ de los 
derechos tundamentales amenazados. c¡ue le1 Corte Constitucio @'M dicho que 
cuando no se ha demostrado [a contiquraclón de ese perjuiclo ir > �""Die, la acción 
de tutela no tiene cabida. 

Oue el accíonante pretende que pot medio de la 
acciO!t<:�)ucíonal 

se tomen las 
medidas correspondientes el derechos de carácter económico;stt-Ll;:ición derivada de un 
acto administrativo. sin que se demuestre t;:impoc� existenci;:¡ de un perjuicio 
Irrernedtable. p_or lo cuc1I es_impi-ocedente poi- ví de �'¡, de tutela, Oue existe otro 
medio de defensa [udicíal consistente en acu ir [unsdíccíón contencioso- 
adrnínistrativa y demandar lc1 nulic:!cld Je las resol @ por medio de las cuales se le 
declaró contraventor de las normas qe tránsito y _ . e impuso una sanción. con el 
consecuente rest:ib:::-::miento del derecho. 

pretensiones del accionante. toda vez receso cor�c1on;:il Fue adelantado 
de con(��mic\<1d con lo establecido r-C?',r j) rrna. espe�� en el artículo 8 la Ley 
1843 de L.017. <:: � 

B "c0Ns1� - o .. 

En virtud <11 c\ei-echo �ionc1I ��
o 

en el art. 86 el señor DANIEL 
WASSERMAN M�/IST acude c1nt�¡uez el Fin c\e que mediante un trámite 
preterencial y?�le se tutd�techos Fundamentales al debido proceso, 
al. buen nomb@honta, co�S en la Constitución Política. 

El art.l" prec€.Ptúc1: " ... Co!orn�:-; estado Social de derecho orqanizado en formcl 
c\e Repu��"')it::1:-iz1, �ser���¿¡, 

;ºn autonomia c\e sus entidades terrítoriales, 
de��,,��:;pc1tticipc1tí-�Cettl-r)list:1, fundada en _el respeto c\e la dignic\c1d humana. 
en el t©P y la scilic\a.i-id�". las personas c¡ue 1<1 inteqran y en la prevalencia del 
hí�eral • �O 

�ta Carta m�1 art. 2 índica," ... Son Fines esenciales del Estado, servir a 
��:nunic\� cl, · eer la prosperi<fad qeneral y qarantizar lc1 etectivrdad de los 

{ri¡ }rincipios, de� : · deberes ccnsci9r;:idos en lc1 Constitución; fucilitc1i- la parncipactón 
�e todos <?:ti _ aecisiones c¡ue los atectan y en lc1 vic\c1 económica. politica. c1dmini1s�;�cultw-.:¡Í de la N;:i:-:1ón; <leFender L:i independencia nacional, mantener 

la inte��ri-itoi-ic1I y ;:ise9ui-.:ir b convivencia pc1cí(iq y la vlqencía c\e un orden 
[usto .. " · 



Artículo 29. /� .. El debido proceso se .Jplic¿¡tJ ¿¡ tods clas« de sctusaones jlldici¿¡les y 
éidmitJisft¿¡tivJs 

N;¡die podtJ set ¡uzg¿¡c/o s/170 contarme .J leyes prcextstcntc: ¿¡I seto c¡ue se 17':..�w. 
¿¡nfe jlleZ o tr/bunsl competente y con obscrvsncis de/;:¡ plenitlld de l¿¡s fórrrlds1 , 
de cJdéJ juicio. En mstcn» pen:;/ b ley pcrmts/v» o 6vot:Jhle/ sur: cusndo s, pa 
se ¿¡p/Jc¿¡tJ de ptefétetJciéJ ¿¡ h; restrtct/vs o des[Jvot;¡ble. � 

Tods persons se presamc inocente micntrss 170 se le h¿¡y¿¡ dec/¿¡t, · ici¿¡lmente 
cu/p¿¡hie. Ouk:17 se: indictsdo tiene derecho J h defé:1s¿¡ y éJ l; ;;sisf�t:/T un eboqedo 
escogido por él, o de ofÍdo, darsnte I¿¡ itJVest1g¿¡c1617 y el jllZ!fi!.._l'J�O; éJ a» debido 
proceso púb/Jco sin dtbaone: 1hjusS/íc¿¡dJs.: ¿¡ ptesen� "éJt ul/é_i?ji� controvertir l¿¡s 
c¡ue se ¿¡l/egue17 en su contrs. .J impa_qtJ:Jt /¡¡ senteocts con �t2J-,.;;,!; ¡¡ 170 set jllzg¿¡do 
dos veces pot el mismo hecho. 

Es oui; de pleno derecho. h ptaeb:, obten id., con vr!!J!;n del debido proceso ... • 

Revisadas las presente d;ligenciss pretende el 
ac�-i; que se le tutelen sus derechos 

tund;::¡ment:iles ;::¡I debido proceso, honra y bu;�1'bi-e ordenando a la accíonada, 
elimine i.;::¡ orden de comp;::¡i-end� Nº29217206 o medi;::¡nt� ees� lución lo declare no 
responsable de I;::¡ cornisión de ía pt·esunt�ción, debido I;::¡ Secretarla de 
Transporte y Movili:hd de Cunc\1n.im;::¡��en\1 con t. 1Q_--giin edto probatorio 
tendiente a demostrar su culpa.bi� c «,rcf'1Ctl se ordene �ion;::¡d;::¡ para c¡ue se 
abstenqa de infÍ·ingii- las leyes de 1 �1,lic;::¡ de C ·;::¡ en perjuicio de los 
ciudadanos y acate los pronuncia,� e la 

Cot!eft@cional, 
que se abstenga 

de continuar vinculando a los. (��os de los v\f-�Ls poi- I;::¡ aplicación de I;::¡ 
responsabilidad sol:<l:11·:� c¡ue ;::¡�� se encuentra pi--=ript;::¡. 

Ahora corresponde a este 
�ho pconun��t 

la petición de tutela del hoy 
accíonante. no sin <1nte�¡· i<l pwcedeíf�"-6 de I;::¡ presente acción, ;::¡I respecto 
observarnos el i-eglimen�� ;::¡cc!ó.n !R��f es ;::¡sí como el Decreto 2591 de 1991 
en su art.ó pr-ecep� .. · "L¿¡ :r&21617 e/e f:[i(el�o p1-ocec/etJ': "Cu;;tJdo extstsn otros 
recursos o medios d�f!J]llSJ ¡ud� fc� ,;-¡/ .0i!:¡y c¡ue qc¡uel/¿¡ se llt1ftce como mecsntsmo 
trsns/tono pél� - '-f}l::...ldn pet/wóo · di;;hle. L¿¡ cxistcna» de dichos medios setJ 
¿¡p¡·eci¿¡d,.__, e17 .ei 1fi!!Jff;lJ, en casnta J · 1 · -¡¡d:¡, stcndiendo l:;s arcaostsnc/ss e17 <¡lle se 
encaentrs el so 'i::liJnte. " 

Es 
m7.pt� 

ctJ.'l'dfZ 

e�ú[jjjjie 

dt5pone_dr: altos medios de deféns;¡ jud1áqf L;; ¿¡c�r,�;�¡¡ 
1;0 
��1fr.), u17 medio ;;kem;;two, 171 menos éid1aon¿¡I o 

cont'ée)tJno 
P<1? ¿¡/c¡¡fizii_'i)el Íl�7 propuesto. Tsmpoco puede ¿¡fÍtméJt5e <¡lle ses el 

CJAj�llt5o ;;l /1/c& del sctor. yé/ <¡lle pot su n;;tw-;;lez;;, según /¿¡ Constttuaán. 
- ""ko medio d��cCJ6JJ, prcassrncntc /ncorporsdo en I¿¡ C¿¡rf¿¡ con el fin de 

� los vscios �"et¡¡ otrccc, el ststcm» fatídico p:Jt¿¡ otorqsr ¡¡ l;;s pet50l7éJ5 lll7éJ 
?./.._en;; ,No,tec� ic-,�, as derechos. 5:'.:' comprende: en consecaenc/s <¡lle cll.:Jl7do se h¿¡ 

O inicio JI ;;lc J. . medio ¡udiciJ.I otd111.Jno, no pllec/e ptefe17derse éidic1on¿¡t ¿¡I ®ttámile 
N �,i, : una qcciót.• J,, lm�{¡, pues ;¡I lenot del qttículo 86 de/¡¡ C P dicho 

mec;;n!smfcr�\-mp1-ocec/ente por b sol¡ exi'>fenci¡ de oft¿¡ pos1b1ltdéid ¡ud1d;;I de ptofec:�� 
Coose¡o 5upenór de /;:¡ )uc/fc¡fur,.7, 5:;h )urisdicc1017¿¡I discip/Jn¿¡n� 

5:ntenciél:Abn/ 26 de 2001, ExpedietJfe 2001-900_:; 0183-10. 



También. l<l Corte Con�Jitucion?.Í ti':'ne dicho que la acción de tutelé! tiene un carácter 
resídua] en virtud ciei cual su prcxedencia es excepciona]. esté! subsídíanedad "obedece 
¿¡ h necesfc/¿¡c/ de pte.:-e!Vélt el repsrto e/e competcnc/ss str/baido por/¿¡ Constit� 
Polittc: y /¿¡ ley .J l,s Jifétentcs sotondsdes judic1�/es, lo cas! se susteots e� 
pnnaptos constttaaoneles e/e inc/ependend7 y satooom/s de /¿¡ ¿¡divk/¿¡d 'úi/j� v 

(C.C., T-501/16). (( � �- 

La [unsprudencta Constitucior.al c\ef:enninó que, debido él la 
n<ltm/i2� ��<l 

del 
acto <ldminishc1tivo que sancíorn la contravención de tránsito,� t\io paré! 
controvertir la multa s;l'"á l<l acc'.ón de nulidad y restablecimiento di!�� o, él la que 
se puede acudir incluso d::ida h eventual falta de noti� ic i� los actos 
administrativos y aun cuando no hubiesen interpuesto I s r e rsos en 1<1 vía 
gubernativa, puesto que ¡ustarnen-f:� esas irregularidades d� � larse por el juez 
contencioso como generadores de la nulidétd. � 

Al respecto la [urisprudencía constitucional tiene die� 
t-. 

" (. . . ) L¡ n:itw;¡ lez.a /" rídic;¡ q e ,;; ,c·,ol ación 
rr;e��otrespon4e 

¿¡ /¡¡ de a n seto 
¿¡Jn-;1n1sft¿¡ffvo p¿¡d_1cuht por 1x:.:/1ó del custsc: �,v)qt¿¡ sttosaán jurídic¿¡. Por ende, 
cuenda el petjudi.::::1dc no esté cootorme con \¡..,�¿¡no6n impuest», el mecsntsmo 
juc/ic1� I proceden té' s�tJ el medio e/e con trol 1,7:<f;J.;¡J y resf� ¿¡/c �to del derecho, 
el cas! perrntte res.:¡rc/t el d;¡ño csassdo J!J/�&déJmente ¿¡ r-; ého subjetivo,� 

Debe tenerse en cuento que, ano 4e�itos p¡ti/ ¿¡� inedto de control de 
nuM:id y rcsisblcamicnto del 

4e�.1bet ''':fi� los recursos en sede 
Jdm11J1SftJtivJ, sin emh.1t90, ca.: :JJi�"?{jj lwhiesen_P���do porc¡ue_l�s ¿¡��ork/¿¡des 
no lo permttteron. oo es pos/1(!;::;/!/t ese,, i'equisno. �/t¿¡ de noti/íc¿¡c1on de los 
setos ;;cf1m1J1Str,1f!Vi:'.-"; /.7,p/fr( 'c.,:;¡¡¿jl�s ¿¡fec�� - ,:0Cl.e1Jg�n conocimiento de los 
pronaoasrmcntos <.('::' /¿¡ éld.7!;!}!!:}/Jcton y p · e - ,:, constituye an» h¡¡rrer¿¡ p¿¡t¿¡ el 
cfcrac/os los rccarsos pr�� - tó, en canse� cuando /¿¡ /i¡/t., de tnterpostctán 
de recursos obcdezc» a �e 

nct1fí&k�s1ble 
scceder ¡¡/ medio de control 

de nu�déJd y rest:;�:�c�:m�nki)t-el_)c�etef!r� casndo no se hubiere ¿¡got¿¡do ese 
tequ/51<0 de ptoce,@JIC C, , -LA/� 

En efecto las 1\�'· »ies 
expe,1,@c1e1 

cw.• que nos ocup� por la inhacción 
de fr:-H.•s1to sen b!.QJ ..to <1drn1nis':•,('S:) 'éonForme lo dispone el articulo 138 de la Ley 
1437 d,é 2� el rr;,.:-(i:c de co�� nulic\<ld y restablecirntento del derecho resulta 
set 0 rn� i,lóneo y g{B.., controvertir ,a legalidad de estos actos. 

En e� se persigue, p ta vía residual y subsidiaria, cuestionar una decisión 
Q���ivét que scg�"lo@diC",1 !:i norma, pueden controvertirse a través del medio 

>cbiQ)?l'ol ordin;:¡h�")ulid:,d y restablecrrrnento del derecho. Sin embargo, el 
1nt:- no h¡·,�"6 de es�-:: 'nst+umento pese él que cabe alegar la indebida 

G•c1on. 
©am?oco 

s� . •.tó la ex's(enci, ,k alguna con<;ición que hiciera al accíonante 
sujeto c:!e(t-� 'ié): pi-otección c:.1:--¡stitucfon<1L ni siquiera se advierte la posible 
ocmren� n p(:r(uicio i:-rer?echable, pues lq sola imposición de 1<1 multa no 
configura un aqf1c, c.;'Je ¡ustifique 1:.:1 intervención de! 1uez constitucion<1I. 



Por consiguiente, si bien el :iccicn,inte reclama qut: lél accionada no lo notificó en 
debida Form;:i, ni esto ni n<1d::1 de lo 1creditéldo en el expediente lo releva de ;;¡cu� 
[uez contencioso F::i1·.:1 �t;:iqr dichci de,::isión. Por lo que evidentemente L,l tutela �� 

improcedente, yél qu� no opera corno una herramienta paralela él los procedrn:� 
¡uclici<1les ordinarios. � <!}j 
Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se cumple 

c� lo�ecido 

en el Decreto 1295 de 1991 pélr� .:icudit él la acción de tutela por cua Wse...d [spone de 
otros medios de deftnsél ¡udici;:¡I. 

Son los ,:interiores. presupuestos cor.1 los que cuent1. este 

Desi� '" 

declara, la 
improcedencia de !;:, acción de tu�el� �nco;:ida }�or- el � eñ t (('AJ _ WASSERMAN 
MARKOVIST en conhcl de la SECP..t:1ARIA DE 1 RANS �T'E MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA-SEDE OPERATIVA DE SIBATE 

Est<1 decisión se h� de notiflc::it poi· el medio más .e.tic� , dvirtiéndole <11 accionante y 
a la accionada. que b anterior c¡ecisión es suscep� le 9it& uqnación. de no ser asl, se 
h,1 de remitir ,:1 lél H. Corte ConsüC:c1onal, p�tél s e�) éll revtsión. 

En mérito de lo ex;n,esto, el )m9ad,, Promiscuo 
�icipal 

des· até Cundínarnarca, 
administrando fust c:a en nombre ,iel pueb�, mandato d · t, stitucíón, 

P,i mero. Decla rar ie t ,vi 

PROCE[JEt�p,es�1_1t� .,1�e 

tutela incoada por el 
señor DANIEL VVA5';ER.MAN� � �ST identific cflQ5b)1 la C.C.NºB0.426.727 en 
contra de la de la SECR .T \Rl>\ DE TRANS E Y MOVILIDAD DE 
CUNr>INAMA::?.CA - SED)f(�t:.TIVA�\��, de conrorrnídad con lo 
expuesto en la p;:it'i:,: mdiv.:1� � 

Segundo. Notiliquese )é�\o, ,\ec��°' 
accionante y a la accionada, 

me3ia nte cualquie'. me<l�o de co!)fy�d con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de ,991 y Dec,cto@1992. 

� 

Tercero. La 
a•�cisión es� 

de im[-'ctgneción, de no ser impugnada, 
remítase a la Hi'mm:,!bie Corte �ciona! para su eventual revisión. 

0 � �IClUESE 
Y CUMPLASE 

º' KJO o.o �{-Q__ 

@ 
� 



Por consiguiente, si bien el :iccicn,inte reclama qut: lél accionada no lo notificó en 
debida Form;:i, ni esto ni n<1d::1 de lo 1creditéldo en el expediente lo releva de <1cud� · 1 
[uez contencioso F::i1·.:1 �t;:iqr dichci de,::isión. Por lo que evidentemente L,l tutela i-J� 
improcedente, yél qu� no opera corno una herramienta paralela él los proced��· 
¡uclici<1les ordinarios. � (!}¡ 
Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se cumple 

c� lo�ecido 

en el Decreto 1295 de 1991 pélr� .:icudit él la acción de tutela por cua · pone de 
otros medios de deftnsél ¡udici;:¡I. 

Son los ,:interiores. presupuestos cor_1 los que cuent1_ este 

Desp¡� 

declara, la 
improcedencia de !;:, acción de tu�el� �nco;:ida }�or- el s� ñz QA WASSERMAN 
MARKOVIST en conhé"l de la .SECP..t:1ARIA DE 1 RANS R-TI: MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA-SEDE OPERATIVA DE SIBATE 

Esta decisión se h� de notiflc::it poi· el medio más etic� dvittiéndole <11 accionante y 
a la accionada. que b anterior ¿ecisión es suscepij ·· ie �.,.� 1 uqnación. de no ser asl, se 
h,1 de remitir ,:1 lél H. Corte ConsüC:c1onal, p�tél s ,:� éll revtsión. 

En mérito de lo ex;n,esto, el )m9ad,, Promiscuo 
C)nicipal 

de Sibaté Cundínarnarca, 
administrando f ust c:a en nombre q;�' ,nan<lat�stitución, 

P,i mero. Decla rar ie t ,vi 

PROCE[JEt�� p,e,:,_,t'¡� - 

@e tutela incoada por el 
señor DANIEL VVA5';ER.MAN � �� ,z�ST identific"(- c 1<1 C.C.NºB0.426.727 en 
contra de la de la SECR -T; ' DE TRANSPG-1<'. E Y MOVILIDAD DE 
CUNr>INAMA::?.CA - SEDJ((')I.!; -,lA.TIVA(Rt�én:, de conrorrnídad con lo 
expuesto en la p;:it'i:,: mdiv,(::::,0 � 
Segundo. Notiliquese @o, ,\ect��°' accionante y a la accionada, 
me�iante cuéllquie: �iedio i�Jlº de co_?.!��d con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de ,991 y Decreto '®199L. � 

Tercero. La 
a•�'-::.'ecisión es):'� 

de im¡,e1gneción, de no ser impugnada, 
remítase a [a �1�e Corte Cor�cion<1! péltél su eventual revisión. 

0 ffe 
�UESEYCUMPLASE 

Qff! o o.o�µ¿____ 
�@;jj v THA RCCIO CHA.CON HERNÁNDEZ 



Por consiguiente, si bien el :iccicn,inte reclama qut: lél accionada no lo notificó en 
debida Form;:i, ni esto ni n<1d::1 de lo 1creditéldo en el expediente lo releva de <1cudi� 
[uez contencioso F::i1·.:1 �t;:iqr dichci de,::isión. Poi- lo que evidentemente L,l tutela i-e�8.N 
improcedente. yél qu� no opera corno una herramienta paralela él los procedimie� 
[udrcíales ordmarios. (ifjjj 
Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir que no se cumple co� ¡,1o 

�ciclo 

en el Decreto 1295 de 1991 p<1r;; .:icudii- él la acción de tutela por cuan �pone de 
otros medios de deftnsél ¡udici;:¡I. 

Son los anteriores .p,esupuestos co,., los que cuenta. este 
Desp�� 

declarar la 
improcedencia de !;:, acción de tu�el� �nco<1dél }�or- el señor Df\�)wASSERMAN 
MARKOVIST en conhé"l de la SECP..t:1ARIA DE 1 RANS�j,;::�i:lv\OVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA-SEDE OPERATIVA DE SIBATE � 

Est<1 decisión se h� de notiflc::n· poi· el medio más etico/,-r-:�vii-tiéndole <11 accionante y 
a la _élccion_<ldél, que.l:·.}nteri<�r ¿e.�isión es susceptjl¿ie ilP�g�él-�ión, de no ser asl, se 
h:¡ de rern ittr a la h. Corte (01,s1.,Lc•onal, pe ra sÍ>-e� revrsron. 

En mérito ele lo expuesto, el .J1m1s,),, 

Ptomiscuo�icipal 

ele Sibaté Cundinarnarca, 
admimstrando fuste::¡ en nombre ,iel pueb� mandato 7!�stitución, 

.�'i) e �v 
Pnmero. Declarar ie 

t,vlPROCE[JEf'Íf.�p,esente '>@tutela 
incoada por el 

señor DANIEL VVA5';ER.MAN M���T identificéltÍ� 1<1 C.C.NºB0.426.727 en 
contra de la de la SECRttj� DE TRANSPQR.:fE Y MOVILIDAD DE 
CUNr>INAMA::?.CA - SED;f(�\TIVA fZ1�@, de conrorrnídad con lo 
expuesto en la p;:it'i:,: mdiv.:1.� � 

Segundo. Notiliquese 1@0, ,\ec1@<'. a;;;,°' accionante y a la accionada, 
me�iél;te cuéllquie: rr:edio icf6� de co��d con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de ,99, y Decreto s�99L. 

� 

Tercero. La 
ª"��cisión es,� 

de im¡,e1gneción, de no ser impuqnada. 
remítase a [a ��J;í� Corte Co��C1on<1! p<1i-<1 su eventual revisión. 

0 � 
�UESEYCUMPLASE 

w ·, o o.o�µ¿_ 
�'--2) �THA RCCIO CHA.CON HERNÁNDEZ 

.: 
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